
EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, en la conmemoración del CENTÉSIMO SEXAGÉSIMO ANIVERSARIO
de creación de la PROVINCIA DE TUNGURAHUA se congrega la
comunidad para ponderar la lucha y visión de auténticos gestores de nuevas
condiciones y realidades;

Que, basado en el trabajo creador y comprometido, los ciudadanos de
TUNGURAHUA impulsan propuestas integradoras de recursos y
capacidades para propiciar el desarrollo socio-económico y productivo de la
provincia y del Ecuador;

Que, la Asamblea Nacional distingue el significativo aporte de su población e
instituciones, caracterizado por un amplio sentido de identidad, pertenencia
e invariable disposición para generar el bienestar general; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

EXPRESAR un saludo fraterno a los habitantes de la PROVINCIA DE
TUNGURAHUA, al celebrar el CENTÉSIMO SEXAGÉSIMO
ANIVERSARIO de creación, histórico hecho que trasciende en la memoria
colectiva imbuida de unidad, singular esfuerzo y civismo.

ENTREGAR el presente Acuerdo Legislativo en sesión solemne programada para
el efecto, siendo portadora del saludo institucional la abogada Lira de la Paz
Villalva Miranda, Asambleísta por la provincia de Tungurahua.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los tres días del mes de julio de
dos mil veinte.
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